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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 28 de septiembre de 2023.  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 8 de septiembre de los corrientes, Secretaria de 
planeación municipal de La Calera, allegó respuesta. 
El 21 de septiembre de 2023, la apoderada demandante allego constancia de inscripción de la demanda en el FMI y 
fotografías de la valla. 
Y Agencia Nacional de Tierras, allegó respuestas el 3 y 17 de octubre de 2023.  
La secretaria, 

 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Pertenencia No. 2023 00101 
Demandante: BLANCA JANNETH RIVEROS GARZÓN 
Demandado: SANDRA MARCELA AMADOR Y OTROS 
Fecha Auto: 26 de octubre de 2023.- 
 

 SE INCORPORA a esta encuadernación la documental descrita en el informe 

secretarial que precede, la cual se pone en conocimiento de las partes e intervinientes y 

al tenor de la misma, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- TENER en cuenta las fotografías de la valla fijada en el predio de la litis; la 

revisión del cumplimiento de los requisitos de ley, se hará al momento de la inspección 

judicial a que haya lugar.  

 

2.- Ahora bien, estando inscrita la demanda en el FMI respectivo (Anotación 

#007) y fijada la valla en comento, se ORDENA A SECRETARÍA, que ejecutoriado este 

proveído se proceda a la inserción de este asunto en el Registro Nacional de 

Emplazados y Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. Déjense constancias de 

rigor. 

 

3.- SE AGREGAN los pronunciamientos allegado por Secretaría de Planeación 

Municipal de La Calera y Agencia Nacional de Tierras, se pone en conocimiento y al 

tenor de lo argüida por esta última en su comunicado de 17 de octubre de 2023, SE 

EXHORTA al extremo demandante para que adelante las diligencias pertinentes 

ante la ANT, a fin de hacer llegar la documentación exhortada en su comunicado,  
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Este auto se notifica por estado #40 de 
27 de octubre de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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